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DISPONGO:

Articulo primero.--Se concede a la firma «Neyrpic EspafiOla.
800iedad Anónima»~ con d<mleUl0 en Madrid, paseo de Calvo
5otelo. número dieciocho, el régimen de admisión temporal para
la lmporlaclón de chapas plaqueodas de acero (P. A. 73.13 B-3-c).
a utiliZar en la elaboración de partes de un conjunto de corn
PUe1'tas (P. A. 'l3~1 B) con destino a la exportación; entendién
dose que el producto exportado ha de contener las mismas roa
terlas importadas para su producción..

Articulo segull(1o.-Por cada cien kilogramos de chapa piar=' de acero oontenida en las compuertas exportadas. se
de baja en- la cuenta de admisión temporal ciento siete

k.1logramos con novecientos noventa gramos de dicha materia
prima lmportalda.

Se consideran subproduotos el siete coma cuatro por ciento
de la materia. prima importada, que adeudarán los derechos
correspondientes, según su naturaleza. conforme a las norm~
de valoración vigentes.

Art1culo tercero.-J..a transformación ind~ial se efectuará
en los loeaJes sitos en avenida de José Antoruo, número ciento
d1ec1nueve, Cornellá de LlObregat (B8l'<:e!ona). de la propia fir
ma solicitante, y en los de «Victorio Luzuriaga, S. AJ). sitos en
U.urbll (GuJ.l>úZc<>Il,).

Articulo cua:rto.-La transformación y exportación habrá de
realiZarse en el plazo de dos afios,contados a. partir de 136
fecbas: de las respectivas :importaciones de la admisión temporal.

.Articulo qudnto.-El saldo máximo de la cuenta será de cinco
mU quinlentos ochenta y un kilogramos de chapa, entendiendo
por tal el que exista en cada. momento a car~ del titular pen
diente de dala por ~QIles.

Alt1eulo sexto.-Las importaciones se efeclúarán por la Adua.
Da matriz de Barcelona. marítima.

Articulo séptbno.-Los paises de ori¡en de la mercancia serán
todos aquellos con los que España mantenga relaciones comer·
clales normal'"

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos Cuya
moneda de pago sea oonverti~le, PUdiendo la Dirección General
dé Comercio Exterior autoriZar exportaciones a otros paises en
los casos que se estime oportunó.

Articulo octs:vo.-Las mercancías lmportsdas en réKímen de
sdm1s1ón temporal, asi como los productos terminados a expor·
taro queda:rán ,sometidos al régimen fiscal de inspección por
la DIrecclón General de Adua.nas.

Artieulo noveno.-La presente concesión se otorga pOr un
plaso de cuatro afios. contado a pa,r,tir de su publicación en el
cBoletln Oficial del Estad"".

Artieu1odédmo,-Por 105 Ministerios de Hacienda y Comer.
clo. dentro de SU!I respectivas oompetene\os. se podrán adoptar
las d.1:SPOB1clones que estimen más adecu9Xias para el desarrollo
de la operaclón en sus aspectcs económicos y _.1.

As1 lo d1spongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ve1ntieua.tro de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El .MtnJstto d.e comercio.

_UB PONTANA CODINA

ORDEN de 27 ~ junio de 1970 sobre concesión
a la firma «Po1.'ípla8tic~ S. A.», de Barcelona, del
régimen de reposición para la importación de po.
lietileno en granza alta prestón, ba1a aenstdad, por
exportaciones pr""laments realizadas <le bolsM <le
paUetileno tm'PTesas 11 con asa

Dma. Sr.: Cumplldos los trémItes reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la firma «Poliplastic.
'Sociedaii Anónima», soUcitBndo el régimen de reposición para
la importación de polletileno en granza alta presión. baja den
sidad, por exportaciones previamente realizads de bolsas de
polietlleno impresas y con asa.

Este Ministerio•. conformándose a lo informado y propuesto
por la.Dirección General de Polltica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Conceder a la Empresa «Pol1plastic, S, A.», con domi
cilio, en Barcelona. calle Llacuna, número 114, el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
polletlleno en granza alta presión. baja densidad (P.A. 39.02,A,1),
empleado en la fabricación de bolsas de polletlleno impresas y
con asa <PA.39.07.B.3), preViamente exportadas.

2.0 A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de pollet11eno en granza alta pre

Btón baja densidad, contenido en los productos exportados, po
drán 1mportar8e con franquicia arancelarIa ciento dos kilogra
mos de dicho pollet11enó en granza alta presión baja densidad.

Dentro de estas cantidades se considerarán en concepto de
mermas el 2 por 100. Ilbre de derechoa.

No existen subproductOs
3.° Las operaciol18fl de exportación y de Importación que I

Be pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a lIUll térmlnoa sen\n sometidas a la Olrecclón General
de cam_o hterIor a loo afeetoa que a la mlsma competen.

4." La exportación precederá a la importación. debl~do
hacerse constar de manera expresa en toda la documentacIón
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al :re
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de ,destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendC' 1& Dirección
General de Comercio Exterior. cuando lo estlme oportuno. au
torizar exportaciones a los demás paises, valederas para obtener
la ,reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos
francos nacionales también se benef1ciarán del régimen de re-.
posición en aná)ogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla.
zó de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la mercanc1a a lmportar con' fran
quicia arancelaria serán .todos aquellos· con los que Espafia
mantiene relaciones comerciales .normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi~
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso. en· la solicitud de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que $.utoriza el régimen de
reposición y la del· Ministerio de Hacienda. por la que \se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquici,a
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas en todo o en parte sin más umttaci6n que ei cum
pHriliento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un perlodo de cinco años.
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletfn
Oficial del Estad())). , •

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 2 de abrllde 1970 hasta la aludida. fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre-
vistos en la norma 12 2.a) de las contenidas en la Orden mi~

nisterial de 15 de marzo de 1963 (<<Bolet1n Oficial del Estado»
del 16 de igual mes y afiO). Para estas exportaciones el plazo
d un afio para solicitar la importación empezará a contarse
desde la fecha de ·publ1cación de esta Orden en el «Boletín
Ofici del Estado».

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos afias, contados a partir de SU publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» no '<e hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma

8,0 La Dirección General de Aduanas. dentro de su coro
pt'tencia, adoptare las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del .régimen de reposición que
<;p concede

9.° La Dirección General de Pol1tica ArancelariapodrA die-.
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol~

vimlento de la preseIite concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid. 27 de junio de 1970.-P. D.. el Subsecretatio de Co

mercio. Nemesio Fernández-Cuest&.

Urno. Sr, Director general de pol1tica Arancelaria.

ORDEN de 27 de junio de 1970 por la que se con
cede a la firma «Thomas 'Y Cía.• S. L.», de Barce
lona, el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de óxido de eUleno
par exportactcmes previamente. reaUzadas de sorbi
thcnn te.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «'l'homas y
Compafifa, s. L.». solicitando el régimen de reposición para la
ímportaci6I:. de óxido de etileno por expartaciones previamente
realizadas de sorbtthom· te.

EsteM1nisterio, confarmándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Folitica Arancelaria. ha re6ue1to:

Lo Conceder a la firma «Thomas y Cia., S. L.», con domic1·
lio en Barcelona Teniente Estadella, sin número, el ~en
de reposición para la tmporteci6n con fra.r..qu1cia aranoelarta de
óxido de etUeno (partida arancelarla 29.09.A). empleado en la
obtención de shorbltom te, estearato de sorbitol pol1oxieti1eno 20
(partida arancelaria 34.Q2.A,!) preVie.mente exportadas.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kUogramos de sorbithom. exportados podrán

importarse con franquicia arancelaria 74 kilogramos 700 gramos
de óxido de etileno,

Dentro de estas cantidades se cor.sideran mermas el 5 par
100. que nQ deveng....án _o anmce1al:io aJguno. No e_
subproductos.


